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UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES (UOC) 

 
Dictamen Sobre Precio Referencial 

  
Señor:  
Dr. Juan Agustín Encina; DIRECTOR NACIONAL  
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS (DNCP) 
Presente:  
  

REF Llamado licitación para Llamado a 
Licitación Pública Nacional N° 01/2024, ID N° 
452620 para la Adquisición de Motoniveladora 
Usada Plurianual 2024/2025/2026 para la 
Municipalidad de Villa Franca 

 
 
CONSIDERACIONES: 
 

a) Ley N° 7021/2022 –Artículo 42.- Estimación de costos.  
 

Las instituciones públicas deberán estimar los costos de cada contrato al momento de su 
planificación a fin de determinar el procedimiento de contratación correspondiente y la afectación 
específica a sus créditos presupuestarios. Para la estimación de costos de los procedimientos 
de contratación, las instituciones públicas contemplarán toda suma necesaria que se deba erogar 
desde el momento de la convocatoria y durante todo el período de vigencia del contrato 
incluyendo el costo principal, el mantenimiento, las refacciones, los insumos para su operación 
y funcionamiento, los fletes, los seguros, las comisiones, los costos financieros, los tributos, los 
derechos, las primas y cualquier otra suma que se deba erogar como consecuencia de la 
contratación.  La estimación de costos se realizará sobre el valor de cada contrato durante todo 
el período de vigencia, incluidas eventuales prórrogas o ampliaciones. Para el inicio de cualquier 
procedimiento de contratación, las convocantes deberán contar con los estudios previos, 
diseños, planos, cálculos, especificaciones generales y técnicas, debidamente concluidos, con 
la programación, los presupuestos y demás documentos que se consideren necesarios. Los 
contratos en los que el diseño sea responsabilidad del contratista y los contratos llave en mano, 
quedan excluidos de esta obligación.  
 

b) Resolución N° 454/2024 de fecha 15/02/2024  
 
Por la cual se regula la determinación de precios referenciales y su publicidad en los 

procedimientos de contratación en el marco de la Ley N° 7021/2022. 
 

c) Resolución N° 4401/2023 de fecha 17/11/2023 – Art° 40 – Documentaciones. 
 
Deberá ser remitido – g) dictamen de precio de referencia y antecedente de estimación de 

costos. 
 
Por todo lo manifestado y vinculante al proceso en cuestión se informa que se utiliza los 

siguientes parámetros: Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, 
de la combinación de dos o más de las siguientes opciones: 
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1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio 

requerido por la Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal 
público de internet, o a través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio 
comprobatorio idóneo.  
 

2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector 
público o privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, 
páginas web, catálogos, u otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras 
similares o idénticos a lo solicitado,  

 
3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 

Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de 
Contrataciones Públicas.  

 
4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que 

permita contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo 
electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo.  

 

Metodología de obtención de los precios referenciales. 
 
En cumplimiento de las normas citadas, la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC), procedió 
a implementar los mecanismos previstos en las mismas, a fin de establecer la Estimación de los 
Precios Referenciales para el presente llamado. Los métodos utilizados para el efecto son los 
numerales 3 y 4:  
 
El detalle de esta operación es la siguiente:  
  
 

N° Fuentes Solicitud/Respuesta 

1 
Fuente 1: Contrato ID N° 
429405 – Municipalidad de 
San Alberto 

Adquisición de Motoniveladora (Plurianual) 

2 
Fuente 2: Contrato ID N° 
438647 – Municipalidad de 
San Pedro del Paraná 

Adquisición de Motoniveladora para la 
Municipalidad de San Pedro del Paraná - Ad 
Referéndum 2024, Plurianual 2024, 2025 Y 2026.  

3 
Fuente 3: Solicitud de 
Prepuesto a KUROSU & 
Cia. S.A. 

Adquisición de Motoniveladora Usada Plurianual 
2024/2025/2026 

 
Todas las fuentes consultadas se adjuntan al presente Dictamen a modo de 
documento respaldatorio.  
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De la combinación de ambas fuentes utilizadas, se ha optado por el PRECIO MÁS BAJO de cada 
ítem, los cuales han sido establecidos como PRECIO REFERENCIAL; según se ilustra en el 
siguiente cuadro:  

 

SELECCIÓN DE PRECIOS Y DETERMINACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES 

Ítem 

Adquisición de 
Motoniveladora 

Usada Plurianual 
2024/2025/2026 

PRECIOS ADJUDICADOS POR 
ENTIDADES PUBLCADAS EN EL SICP 

PRESUPUESTO 
DE POTENCIALES 

OFERENTES 
RESULTADO 

Nº 
Fuente 

Seleccionada 

Contrato ID N° 
429405 – 

Municipalidad de 
San Alberto 

Contrato ID N° 
438647 – 

Municipalidad de 
San Pedro del 

Paraná 

Prepuesto a 
KUROSU & Cia. 

S.A. 

Precio Más 
Bajo 

1 
Precios Unitarios 
Obtenidos 

Gs. 2.100.000.000 Gs. 2.300.000.000 GS. 1.800.000.000 Gs. 1.800.000.000 

 

Por lo tanto, teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución DNCP N° 454/2024 se procede 
a seleccionar EL PRECIO MAS BAJO como sistema de selección. 
 
CONCLUSIÓN Y DICTAMEN  
  
En base a lo expuesto precedentemente, esta Unidad Operativa de Contrataciones considera 
que se ha dado cumplimiento a la normativa, en cuanto a los procedimientos para la estimación 
de los precios referenciales y que los resultantes son plenamente razonables y por consiguiente 
se condicen con los Principios de Economía y Eficiencia consagrados en la regulación.  
  
POR TANTO, esta Unidad Operativa de Contrataciones (UOC), RECOMIENDA como PRECIOS 
REFERENCIALES a ser utilizados para el presente procedimiento de contratación, los detallados 
en el cuadro precedente.  
 
Es mi dictamen, salvo mejor parecer. 
 

 
 

_______________________________________ 
Adilson Javier Romero Zorrilla 

RESPONSABLE UOC 
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